
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TRASLADO DE PROCESOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
ARTÍCULO 110 – DEL C. G. DEL P. N.º 016 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO 

NATURALEZA DEL 
ESCRITO 

FECHA DE FIJACIÓN FECHA DE 
VENCIMIENTO 

EJECUTIVO 
2019-00364 

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
 
DDO: OSCAR ANDRÉS BEDOYA SÁNCHEZ 

CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

(3 DÍAS) FOL.30 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

EJECUTIVO  
2018-00432 

DTE: COOTRADEPTALES  
 
DDO: LINA MARÍA ZAPATA RUÍZ 

CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

(3 DÍAS) FOL.02 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

EJECUTIVO  
2021-00267 

DTE: COTRAFA  
 
DDO: LAURA CARDONA LÓPEZ 

CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

(3 DÍAS) FOL.12 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

EJECUTIVO  
2017-00208 

DTE: BANCOLOMBIA S.A.  
 
DDO: JULIÁN ARLEY HENAO BEDOYA 

CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

(3 DÍAS) FOL.07 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

EJECUTIVO 
2018-00433 

DTE: COOTRADEPTALES  
 
DDO: MARTHA CECILIA ZAPATA LONDOÑO 

CORRE TRASLADO DE 
RECURSO REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIO APELACIÓN 
(3 DÍAS) FOL.4 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

 



VERBAL 
RESTITUCIÓN 
2021-00371 

DTE: AGENCIA DE INVERSIONES PROSPERAR S.A.S. 
 
DDO: FUSIÓN CERÁMICA S.A.S. 

CORRE TRASLADO 
EXCEPCIONES PREVIAS Y 

MÉRITO 
(5 DÍAS) FOL.05 

Y 
CONTESTACIÓN 

DEMANDA  

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 20 DE 2021 

DIVISORIO 
2017-00091 

DTE: MARÍA ROSARIO GALLEGO GALLEGO 
 
DEMANDADO: JOSÉ CLEMENTE BEDOYA DÍAZ Y 
OTROS 

CORRE TRASLADO DE 
RECURSO APELACIÓN 

(3 DÍAS) FOL.37 
 

OCTUBRE 12 DE 2021 OCTUBRE 15 DE 2021 

 

 
FIJADO HOY OCTUBRE 12 DE DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) 

 
DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS CINCO DE LA TARDE 5:00 PM 
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